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OAJ  
 

 
Bogotá, D. C  
 

MEMORANDO 
 
 

PARA:  ALEX JOSE SAER SAKER 
Director de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 

 
DE:  Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
ASUNTO: Respuesta al memorando No. 8141-3-145, fechado 23 de julio de 2020 y 

recepcionado en esta oficina el día 27 de julio de 2020, solicitud de viabilidad jurídica 
a la iniciativa normativa y aprobación para publicación a consulta pública el proyecto 
de resolución “Por la cual se modifica el artículo 5 de la Resolución 1402 de 2018 y 
se toman otras determinaciones” 

 
 
Respetado director: 
 
De conformidad con la solicitud del asunto, se informa que una vez revisado el documento del asunto, 
se otorga concepto de viabilidad jurídica a la iniciativa normativa presentada por la Dirección de 
Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana, del proyecto de resolución “Por la cual se modifica el artículo 
5 de la Resolución 1402 de 2018 y se toman otras determinaciones” 
 

Por otra parte, me permito manifestarle que esta dependencia, revisó los documentos adjuntos a la 

iniciativa normativa, razón por la cual considera conveniente realizar la publicación de esta propuesta 

de instrumento normativo en la página web de esta Cartera Ministerial, para surtir el procedimiento de 

consulta pública. 

En virtud de lo anterior, la dirección que usted dirige deberá en asocio con la Oficina de Tecnologías 

de la información y la Comunicación, realizar publicación de la iniciativa normativa por el término de  

tres (3) días calendario, lo anterior en atención a la justificación presentada por su Dirección, 

informando a dicha dependencia la fecha de recepción de comentarios (desde/hasta) al igual que 

entregar el proyecto de resolución revisada en PDF, la memoria justificativa firmada en PDF, 

documento técnico de soporte, el formato dispuesto para la recepción de comentarios por actores 

externos a propuestas normativas; y, además, se deberá indicar el correo electrónico dispuesto para 

la recepción de dichos comentarios. 
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Una vez se culmine el proceso de publicación en la página web del Ministerio y se dé respuesta a los 

comentarios, en caso de que se presenten; la Dirección deberá remitir a la oficina Asesora Jurídica 

para evaluación y posterior expedición del instrumento normativo, la siguiente documentación: 

 

 Formato presentación de iniciativas de elaboración de instrumentos normativos 

 Propuesta de Instrumento Normativo. 

 Hoja de Ruta  

 Memoria Justificativa 

 Documento técnico de soporte 

 Constancia de publicación de la iniciativa en la página web 

 Formato de recepción de comentarios por actores externos a propuestas normativas 

 Formato de respuesta a comentarios realizados por actores externos a propuestas normativas 
con su respectivo informe global. 

 
Se remiten los siguientes documentos revisados: 1. Formato de presentación de iniciativas de 
elaboración de instrumentos normativos. 2. Propuesta de resolución “Por la cual se modifica el artículo 
5 de la Resolución 1402 de 2018 y se toman otras determinaciones” 3. Memoria justificativa 4. 
Documento Técnico de Soporte Preliminar 
 
 
Atentamente,  

 
CLAUDIA ADALGIZA ARIAS CUADROS  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 
 
Elaboró- Carmen Lucia Pérez R- Asesora 
Reviso. Myriam Amparo Andrade H. Asesora Coordinadora Grupo Políticas y Concepto en Biodiversidad 
Julio-27-20 

mailto:correspondencia@minambiente.gov.co
http://www.minambiente.gov.co/

